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Dictamen que rinde la Comisión de Administración respecto del análisis de 

distribución y aplicación de la adecuación al presupuesto de egresos, así como de la 

aplicación de ingresos no presupuestales de esta Autoridad Administrativa Electoral 

Local para gasto ordinario del ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

  

Visto el proyecto respecto del análisis de distribución y aplicación de la adecuación al 

presupuesto de egresos, así como de la aplicación de ingresos no presupuestales de 

esta Autoridad Administrativa Electoral Local para gasto ordinario para el ejercicio 

fiscal dos mil veintidós, esta Comisión de Administración en ejercicio de sus 

atribuciones y de conformidad con los siguientes 

  

A n t e c e d e n t e s: 

 

1. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas1, mediante 

Acuerdo ACG-IEEZ-135/VIII2021, de fecha 30 de septiembre de 2021, aprobó el 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de 

Zacatecas, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, por la cantidad de 

$89´696,939.78 (Ochenta y nueve millones seiscientos noventa y seis mil 

novecientos treinta y nueve pesos 78/100 M.N.), para gasto ordinario.  

 

2. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, en ejercicio de la 

facultad que le otorga el artículo 65, fracción XII de la Constitución Local, mediante 

Decreto número veintiuno2, aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de 

Zacatecas para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, mismo que fue publicado el 

veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado, número ciento cuatro, la cantidad de $130,322,933.00 (Ciento 

treinta millones trescientos veintidós mil novecientos treinta y tres pesos 00/100 

M.N.). 

 

3. Ahora bien, el artículo 22 del referido Decreto señala que el gasto previsto para el 

financiamiento de los Partidos Políticos asciende a la cantidad de $75,710,004.00 

(Setenta y cinco millones setecientos diez mil cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

                                                 
1
En adelante Consejo General del Instituto. 

2
 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022, número 21, publicado 

el 29 de diciembre de 2021, señala en su Artículo 9, 12 y 75, que las asignaciones previstas para los Órganos 

Autónomos del Estado…el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas $130,322,933.00 
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4. Por lo que el presupuesto autorizado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, por la cantidad de $130,322,933.00 (Ciento treinta millones trescientos 

veintidós mil novecientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), de lo cual la cantidad de 

$75,710,004.00 (Setenta y cinco millones setecientos diez mil cuatro pesos 00/100 en 

M.N.), corresponde al financiamiento público de los partidos políticos, y a este 

Organismo Público Local Electoral le corresponde únicamente la cantidad de 

$54,612,929.00 (Cincuenta y cuatro millones seiscientos doce mil novecientos 

veintinueve pesos 00/100 M.N.), monto que será destinado para Gasto Ordinario del 

ejercicio fiscal 2022. 

 

5. El presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 del Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas, sufrió una reducción por un monto de $35,084,010.78 (Treinta 

y cinco millones ochenta y cuatro mil diez pesos 78/100 M.N.), lo que representa una 

disminución del 39.11% de lo proyectado en el anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, que fue 

aprobado mediante Acuerdo ACG-IEEZ-135/VIII/2021 y solicitado Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado 

 

6. Mediante Acuerdo ACG-IEEZ-005/IX/2022 de fecha 30 de enero de 2022, el 

Consejo General aprobó la distribución del presupuesto del Instituto, con base al 

monto aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado que asciende a la 

cantidad de $54,612,929.00 (Cincuenta y cuatro millones seiscientos doce mil 

novecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), monto que fue destinado para Gasto 

Ordinario del ejercicio fiscal 2022. 

 

7. En el Acuerdo ACG-IEEZ-005/IX/2022 de fecha 30 de enero de 2022, se dejó sin 

techo presupuestal, para el mes de diciembre, partidas de Capítulo 1000 de Servicios 

Personales como el pagos aguinaldos, prima vacacional, treintaiunavos días y parte 

complementario de sueldos, además del pago del impuestos sobre nóminas y el pago 

de tenencias sobre el uso vehicular, lo anterior, el Consejo General facultó al 

Consejero Presidente a efecto de que realizara las gestiones necesarias ante las 

instancias correspondientes, con la finalidad de que se proporcionen los recursos 

financieros para el cumplimiento de las obligaciones legales que tiene este 

Organismo Público Local Electoral con su personal detallados en el artículo 55 de los 

Lineamientos que reglamentan las condiciones generales, los derechos, las 

obligaciones y las prohibiciones de trabajo del personal de este Instituto. 
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Como parte de dichas gestiones, se llevaron a cabo reuniones en las siguientes 

fechas: 

 
1. Reunión de trabajo con el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas en fecha 31 de 

enero de 2022, en donde se solicitó mediante una tarjeta informativa, la adecuación presupuestal 

2022 requerida para el cierre del Ejercicio Fiscal 2022 para el Instituto Electoral: 

 

Concepto Cantidad 

Requerimientos de Capítulos 1000, 2000 y 3000 $9,337,238.85 

Programas constitucionales y legales a ejecutarse en el ejercicio 

2022 

$4,203,136.00 

Requerimientos financieros para cumplir las actividades de 

políticas y programas institucionales 

$1,203,276 

Total $14,743,650.85 

 

2. Reunión de trabajo con el Titular de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de 

Zacatecas, en fecha 24 de marzo de 2022, en donde se trató el tema de la adecuación 

presupuestal 2022, derivado de la reducción presupuestal a este Instituto Electoral, de gasto 

ordinario sin incluir programas específicos, solicitando la cantidad de $9,337,238.85  

 

3. Reunión de trabajo con la Secretaría General de Gobierno del Estado de Zacatecas, en fecha 3 

de mayo de 2022, en donde se trató la problemática de la reducción presupuestal con la finalidad 

de solicitar el apoyo para que se gestione ante las instancias correspondientes y se otorguen las 

adecuaciónes presupuestales para cumplir con las actividades contenidas en las Políticas y 

Programas de este Instituto Electoral, por la cantidad de $14,204,647.44 

 

4. Reunión de trabajo con el Coordinador General Jurídico de Gobierno del Estado de Zacatecas, 

en fecha 4 de mayo de 2022, en donde se trató la problemática de la reducción presupuestal con la 

finalidad de solicitar el apoyo para que se gestione ante las instancias correspondientes y se 

otorguen las adecuaciones presupuestales para cumplir con las actividades contenidas en las 

Políticas y Programas de este Instituto Electoral por la cantidad de $14,204,647.44  

 

5. Reunión de trabajo con el Titular de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de 

Zacatecas, en fecha 6 de junio de 2022, en donde se le solicitó una adecuación presupuestal por 

la cantidad de $4,272,773.32, como a continuación se detalla: 

 

Concepto Cantidad solicitada 

Constitución de Partidos Políticos Locales $2,702,020.32 

25 Aniversario del Instituto Electoral $377,600.00 

Pago de impuestos sobre Nóminas $845,325.00 

Tenencias y Plaqueo Vehicular $347,828.00 

 $4,272,773.32 

 

Oficios remitidos: 

 

6. El 7 de junio de 2022, mediante Oficio IEEZ-01/0421/2022, dirigido al Titular de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, se le solicitó una adecuación presupuestal por la 

cantidad de $4,272,773.32 
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Concepto Cantidad solicitada 

Constitución de Partidos Políticos Locales $2,702,020.32 

25 Aniversario del Instituto Electoral $377,600.00 

Pago de impuestos sobre Nóminas $845,325.00 

Tenencias y Plaqueo Vehicular $347,828.00 

 $4,272,773.32 

 

7. El 2 de septiembre de 2022, mediante Oficio IEEZ-01/0755/2022, dirigido al Titular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, se le solicitó una adecuación 

presupuestal por la cantidad de $1´000,000.00 

 

Concepto Cantidad solicitada 

Capítulo 1000 de Servicios Personales $533,717.00 

Capítulo 2000 de Materiales y Suministros $146,000.00 

Capítulo 3000 de Servicios Generales $320,283.00 

 $1,000,000.00 

 

8. El 11 de octubre de 2022, mediante Oficio IEEZ-01/0984/2022, dirigido al Titular de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, se anexo el calendario de Ministraciones 

actualizado y modificado con la adecuación presupuestal aprobada, por la cantidad de 

$1´500,000.00 

 

Concepto Cantidad solicitada 

Capítulo 2000 de Materiales y Suministros $614,372.00 

Capítulo 3000 de Servicios Generales $885,628.00 

 $1,500,000.00 

 

9. El 17 de octubre de 2022, mediante Oficio IEEZ-01/1040/2022, dirigido al Titular de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, se anexo el calendario de Ministraciones 

actualizado y modificado con la adecuación presupuestal aprobada, por la cantidad de $500,000.00 

 

Concepto Cantidad solicitada 

Capítulo 3000 de Servicios Generales $500,000.00 

 $500,000.00 

 

10. El 13 de diciembre de 2022, mediante Oficio DEA-01/0568/2022, dirigido al Titular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, la solicitud de la adecuación al 

presupuesto de egresos para el pago de prestaciones económica de fin de año, por la cantidad de 

$5,836,739.00 

 

Concepto Cantidad solicitada 

Capítulo 1000 de Servicios Personales $5,836,739.00 

 $5,836,739.00 

 

8. De las gestiones realizadas por el Consejero Presidente, la Secretaría de 

Finanzas de Gobierno del Estado, autorizó una primera adecuación al presupuesto 

por la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), de los cuales el 

12 y 14 de septiembre de 2022 esta Secretaría de Finanzas transfirió las cantidades 
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de $533,717.00 y la cantidad de $466,283.00, para gasto ordinario, destinados al 

Programa Especifico denominado “Constitución de Partidos Políticos Estatales”. 

 

9. De estas mismas gestiones, la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, 

realizó el 21 de octubre la transferencia electrónica de fondos por adecuación al 

presupuesto por la cantidad de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 

M.N.) para gasto ordinario, destinados al gasto corriente del tercer cuatrimestre 2022. 

 

10. Asímismo, la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, realizó el 26 de 

octubre la transferencia electrónica de fondos por adecuación al presupuesto por la 

cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para gasto ordinario, 

destinados al pago del Impuesto sobre tenencias y canje de placas de vehículos 

2022. 

 

11. El 7 de diciembre de 2022, la Comisión de Administración en reunión de trabajo 

conoció los ingresos obtenidos por la venta de activos desincorporados; reintegro de 

tarjetas de nómina 2021 y productos financieros al mes de noviembre de 2022, por la 

cantidad de $107,114.88 (ciento siete mil ciento catorce pesos 88/100 en M.N.) y 

acordó su aplicación a la adquisición, entre otros  la instalación del aire 

acondicionado en la Dirección Ejecutiva Sistemas Informáticos. 

 

12. En el mismo tenor y derivado de reuniones de trabajo, el Consejero Presidente, el 

encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva, así como los integrantes de la 

Junta Ejecutiva, el día 14 de diciembre de 2022, conocieron la propuesta de la 

distribución y aplicación de la adecuación al presupuesto para gasto ordinario del 

ejercicio fiscal del 2022, cantidad que será destinada el pago de prestaciones 

económica de fin de año del presente ejercicio fiscal. 

 

13. La Comisión de Administración del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 

analizó el día 15 de diciembre de 2022, las propuestas de distribución y 

aplicación de la adecuación al presupuesto de egresos, así como de la aplicación 

de ingresos no presupuestales de esta Autoridad Administrativa Electoral Local 

para gasto ordinario del presente ejercicio fiscal y atendiendo las necesidades de 

recursos financieros para el pago de prestaciones de fin de año; a la adquisición, 

entre otros  la instalación del aire acondicionado en la Dirección Ejecutiva 

Sistemas Informáticos. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 
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Primero. Los artículos 38, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberado de Zacatecas; y 10, numeral 2 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas3, disponen que el Instituto Electoral del Estado es la autoridad 

en la materia, profesional en el desempeño de sus actividades e independiente en 

sus decisiones. Que para el desempeño de sus funciones contará con los órganos 

directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia que le sean indispensables para el 

desempeño de sus funciones. 

 

Segundo. Los artículos 34, párrafo 1 de la Ley Orgánica y 15 del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, establecen que el Consejo General 

contará para su funcionamiento con las comisiones permanentes o transitorias que 

sean necesarias para el mejor desempeño de sus actividades, tendrán como 

atribución supervisar las actividades encomendadas y derivadas según la naturaleza 

de su nombre en las cuales se estudiarán, discutirán y votarán los asuntos que les 

sean turnados. 

 

Tercero. Los artículos 40, numeral 1, fracción I, II y IV de la Ley Orgánica del 

Instituto, y 12, numeral 2, fracción II del Reglamento para la Administración de los 

Recursos el Instituto, establecen entre otras atribuciones de la Comisión de 

Administración la de supervisar las actividades encomendadas a la Dirección 

Ejecutiva de Administración, revisar y dictaminar el anteproyecto de presupuesto 

anual de egresos del Instituto que presente el Consejero Presidente y revisar los 

estados financieros mensuales, que respecto de la aplicación del presupuesto del 

Instituto, formula la Dirección de Administración, así como de proponer al Consejo 

General la distribución y aplicación de las adecuaciones presupuestales. 

 

Cuarto. Los artículos 53, numeral 1, fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas y 15, numeral 2, fracción XII establecen que la 

Dirección Ejecutiva de Administración, tiene entre otras atribuciones, la de operar los 

sistemas para el ejercicio y control presupuestal y la de consolidar la información y 

preparar la propuesta del anteproyecto de presupuesto anual del Instituto y remitirlo 

al Consejero Presidente. Así como de elaborar el Dictamen de distribución y 

aplicación de las adecuaciones presupuestales. 

 

                                                 
3
 En adelante Ley Orgánica del Instituto Electora. 
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Quinto. Del proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil 

veintidós, el cual ascendía a la cantidad la cantidad de $89,696,939.78 (Ochenta y 

nueve millones seiscientos noventa y seis mil novecientos treinta y nueve pesos 

78/100 M.N.), para gasto ordinario, destinados al gasto corriente al tercer 

cuatrimestre 2022.  

 

Sexto. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, sufrió una reducción por 

un monto de $35,084,010.78 (Treinta y cinco millones ochenta y cuatro mil diez pesos 

78/100 M.N.), lo que representa una disminución del 39.11% de lo proyectado en el 

anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 

dos mil veintidós, que fue aprobado mediante Acuerdo ACG-IEEZ-135/VIII/2021 y 

solicitado a la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 

 

Séptimo. La distribución y aplicación del presupuesto de egresos asciende a la 

cantidad de $54,612,929.00 (Cincuenta y cuatro millones seiscientos doce mil 

novecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), monto que se destinó a Gasto Ordinario 

del ejercicio fiscal 2022. Cuya distribución se realizó de conformidad con los 

principios de racionalidad, optimización de recursos, austeridad, economía, eficacia, 

ética, honestidad, legalidad, rendición de cuentas y transparencia; se presentó en 

función de las actividades contempladas en las Políticas y Programas de cada una de 

las áreas ejecutivas de este Organismo Público Local Electoral, el cual en su 

momento podrá y deberá ser modificado según el resultado de las gestiones 

Institucionales, ya que, operativamente, se presentó una proyección de actividades 

que como ejecución de las Políticas y Programas permitiese operar de manera 

parcial el ejercicio fiscal 2022, como se desglosa a continuación: 

 

CAPÍTULO   
Presupuesto  

Ordinario 

CAPÍTULO 1000.- SERVICIOS PERSONALES $49,370,059.28 

CAPÍTULO 2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS $1,659,053.00 

CAPÍTULO 3000.- SERVICIOS GENERALES $3,583,816.72 

  TOTAL $54,612,929.00 

 

Octavo. El artículo 9, párrafo primero de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas, así como el artículo 3, numeral 3, fracción XIII y 31 párrafo 

primero del Reglamento para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral, 

señalan que el patrimonio del Instituto Electoral, se integra con los derechos, bienes 

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 
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anualmente se le asignen en el presupuesto de egresos del Estado, más los ingresos 

que perciba con motivo del ejercicio de sus atribuciones previstas en este 

ordenamiento y en la Ley Electoral. 

 

Asimismo, señala que el presupuesto modificado es la adecuación del presupuesto 

autorizado por la Legislatura del Estado aprobado por el Consejo General. 

 

Noveno. Los artículos 51 del Reglamento para la Administración de los Recursos del 

Instituto Electoral, establecen la Dirección Ejecutiva de Administración hará del 

conocimiento a la Comisión de Administración el monto de los ingresos no 

presupuestarios obtenidos. La referida Comisión elaborara la propuesta de aplicación 

y la someterá a consideración del Consejo General para que apruebe la aplicación. 

 

14. Atendiendo al artículo que antecede, la Comisión de Administración determinó la 

aplicación de ingresos no presupuestales por la cantidad de $107,114.88 (ciento 

siete mil ciento catorce pesos 88/100 M.N.) a la adquisición, entre otros  la 

instalación del aire acondicionado en la Dirección Ejecutiva Sistemas Informáticos. 

 

 

Décimo. Los artículos 52 y 53 del Reglamento para la Administración de los 

Recursos del Instituto Electoral, establecen que en caso que el Ejecutivo del estado 

autorice alguna adecuación al presupuesto aprobado por la Legislatura del Estado 

será distribuida y ejercida atendiendo a los necesidades y fines del Instituto, 

considerando en todo momento la propuesta de la Junta Ejecutiva. 

 

En esa tesitura y atendiendo a lo dispuesto por los artículos anteriores mencionados, 

la Dirección Ejecutiva de Administración remite al Consejero Presidente la propuesta 

la distribución de la adecuación al presupuesto por la cantidad de $5,836,739.39 

(cinco millones ochocientos treinta y seis mil setecientos treinta y nueve pesos 39/100 

M.N.), importe que será destinado a gasto ordinario, para el pago de prestaciones de 

fin de año del personal permanente. 

 

Décimo Primero. Los artículos 53, numeral 1, fracciones II y XVI, de la Ley Orgánica 

del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas y 15, numeral 2, fracciones VI, VII,VIII 

y XII del Reglamento para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral, 

establecen que la Dirección Ejecutiva de Administración, tiene entre otras 

atribuciones, la de operar los sistemas para el ejercicio y control presupuestal; 

coadyuvar con el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo en dirigir la 
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administración de los recursos financieros del Instituto, aplicar las políticas de 

racionalidad, y disciplina presupuestal y la de elaborar el dictamen de distribución y 

aplicación de las adecuaciones presupuestales. 

 

Ahora bien, como base para llevar a cabo este proyecto de distribución y aplicación 

de la adecuación al Presupuesto de Egresos de esta Autoridad Administrativa 

Electoral Local para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, se presenta el presupuesto 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas el 

treinta y uno de enero del presente ejercicio fiscal 2022: 

 

Recursos Presupuestales Gasto Ordinario 

Referencia Fecha Monto 

Distribución y Aplicación del Presupuesto de 
Egresos aprobado por la Legislatura del Estado 

ACG-IEEZ-005/IX/2022 

31 de enero de 
2022 

$54,612,929.00 

 

Referencia Fecha Monto 

Adecuación del Presupuesto de Egresos 
Otorgado por la Secretaría de Finanzas 

ACG-IEEZ/025/IX/2022 

20 de Septiembre 
de 2022 

$1,000,000.00 

 

Referencia Fecha Monto 

Adecuación del Presupuesto de Egresos 
Otorgado por la Secretaría de Finanzas  

ACG-IEEZ/038/IX/2022 

31 de Octubre de 
2022 

$2,000,000.00 

 

15. Décimo Segundo. En razón de los Acuerdo ACG-IEEZ-005/IX/ 2022 de fecha 30 

de enero de 2022; ACG-IEEZ/025/IX/2022 de fecha 20 de septiembre de 2022 y 

ACG-IEEZ/038/IX/2022 de fecha 31 de octubre de 2022. La presente adecuación 

al presupuesto de egresos por la cantidad de $5,836,739.00(cinco millones 

ochocientos treinta y seis mil setecientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

monto que destinará al pago de prestaciones económicas de fin de año del 

personal permanente y la cantidad $107,114.88 (ciento siete mil ciento catorce 

pesos 88/100 M.N.) a la adquisición, entre otros  la instalación del aire 

acondicionado en la Dirección Ejecutiva Sistemas Informáticos. 

 

 

 

Concentrado de Presupuesto de Egresos para Gasto Ordinario 2022 

 

https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
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Capítulo 
Denominación del 

Capítulo 

Gasto Ordinario 

ACG-IEEZ-
005/IX/2022 

Adecuación al 
Presupuesto 

ACG-
IEEZ/025/IX/2022 

Adecuación al 
Presupuesto 

ACG-
IEEZ/038/IX/20

22 

Adecuación al 
Presupuesto 

 
Suma 

1000 
SERVICIOS 
PERSONALES 

$49,370,059.28 $533,717.00 0.00 $5,836,739.00 $55,740,515.28 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

$1,659,053.00 $146,000.00 $614,372.00 0.00 $2,419,425.00 

3000 
SERVICIOS 
GENERALES 

$3,583,816.72 $320,283.00 $1,385,628.00 $107,114.88 $5,396,842.60 

 
TOTAL $54,612,929.00 $1,000,000.00 $2,000,000.00 $5,943,853.88 $63,556,782.88 

  

GASTO ORDINARIO 

 

Con base al Acuerdo ACG-IEEZ-005/IX/2022 de fecha 30 de enero de 2022, 

correspondiente al Presupuesto de Egresos del Ejercicio fiscal 2022, en que se dejó 

sin techo presupuestal partidas del Capítulo 1000 de Servicios Personales, tales 

como el aguinaldo, prima vacacional, treintaiunavos días y vales de despensa. 

 

En virtud de lo anterior, la presente adecuación será destinada y distribuida en las 

siguientes partidas presupuestales para los meses de septiembre a noviembre 2022: 
 

Capítulo 1000 de Servicios Generales 

 

1000.-SERVICIOS PERSONALES DICIEMBRE TOTAL 

1321 PRIMA DE VACACIONES Y DOMINICAL $461,116.00 $461,116.00 

1322 GRATIFICACIONES DE FIN DE AÑO $4,054,216.00 $4,054,216.00 

1591 OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES $506,777.00 $506,777.00 

1596 BONO DE DESPENSA $304,630.00 $304,630.00 

1597 DÍAS ECONÓMICOS NO DISFRUTADOS $510,000.00 $510,000.00 

  SUMA $5,836,739.00 $5,836,739.00 

 

En el presente Capítulo del gasto, se destinará de la adecuación al presupuesto en 

las partidas 1321 de prima vacacional y dominical, la cantidad de $461,116.00, que 

representa el 7.9% del monto total del presente presupuesto, 1322 de gratificaciones 

de fin de año (pago de aguinaldos), por la cantidad de $4,054,216.00, que representa 

el 69.46% del presente proyecto de distribución de la adecuación al presupuesto, así 

mismo, para el pago de bono de despensa, días económicos no disfrutados y de 

otras prestaciones económicas y sociales (treintaiunavos días), se destinada la 

cantidad de $1,321,407.00, que para esta adecuación al presupuesta equivale al 

22.64%.  

https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/20092022_2/acuerdos/ACGIEEZ025IX2022.pdf?1665069598
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Capítulo 3000 de Servicios Generales 

 
3000.- SERVICIOS GENERALES TOTAL 

3521 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

$9,280.00 

3814 
GASTO DE CEREMONIAL DE LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

$68,234.88 

  SUMA $77,514.88 

 

16. Respecto al Capítulo 3000, se destinará al costo del servicio, entre otros  la 

instalación del aire acondicionado en la Dirección Ejecutiva Sistemas Informáticos. 

 

. 

 

Capítulo 5000 de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 
5000.- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES TOTAL 

5112 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $29.600.00 

  SUMA $29,600.00 

 

Para alcanzar la capacidad máxima de la red se requiere proveer aire frío al sistema 

y reciclar las emanaciones producidas por el calor, intercambio que de realizarse en 

forma adecuada proporciona seguridad a la operación de los sistemas. Por lo que, los 

equipo debe mantenerse por debajo de cierto rango de temperatura, ya que las altas 

temperaturas provocan fallas en los equipos impactando con altos costos derivados 

de las caídas del sistema, lo que hace más importante que nunca contar con equipos 

de climatización eficientes por tal razón, en este capítulo del gasto, se asignará 

recursos presupuestales para la adquisición de equipo de aire acondicionado para el 

área del site (área de servidores y quipo de telecomunicaciones). 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 

Apartado C, párrafo primero, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 21 y 22 del Reglamento General de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como los artículos 98, numeral 2, 99, 

104 numeral 1 incisos a), e), f), q) y r), 329, 334 numerales 1 y 6, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 14, fracciones 1 y 2, 38, fracciones I, II, 

VIII y XIII incisos c) y l) de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 278 y 282 

de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; así como los artículos1, 4, 5 numeral 1 

fracciones I, III, IV y artículo 5 numeral 2, 6 numeral 1 fracciones I y VII, 9 numerales 
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1, 2 y 7, fracciones IV y VI, 10, 18, numerales 1 y 2, 27, fracciones I, II, VIII, XXXVI, 

XLII y XLIII, 28, fracciones I, XIV, XXXIV, 34, numerales 1 y 3, 36, fracción III, 40, 

fracciones I y VIII, 53, fracciones I, XV y XVI, LXIV y LVII de la Ley Orgánica; 1, 5 

numerales 1 y 2, 7, 25 fracciones I, II y VII del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas; 1, 9 numeral 1, fracción I, 12 numeral 2, fracción 

II, 15 numeral 2 fracciones VI, VII, VIII, XII, XIV, 21 numeral 2, 51, 52, 53 y 111 del 

Reglamento para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado 

de Zacatecas, se emite el siguiente, 

 

D  i c t a m e n: 

 

PRIMERO. La Comisión de Administración del Consejo General del Instituto 

Electoral, aprueba el presente dictamen, relativo distribución y aplicación de la 

adecuación al presupuesto de egresos, así como de la aplicación de ingresos no 

presupuestales de esta Autoridad Administrativa Electoral Local de conformidad con 

lo señalado en el considerando Décimo Segundo del presente Dictamen.  

 

SEGUNDO. Remítase este Dictamen al Consejero Presidente, a efecto de que, por 

su conducto lo someta a la consideración del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Zacatecas, para que en ejercicio de sus atribuciones resuelva lo 

conducente.  

 

Dictamen aprobado por unanimidad de las y los integrantes de la Comisión de 

Administración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, el 

quince de diciembre del dos mil veintidós. 

 
 

______________________________ 

Mtra. Brenda Mora Aguilera 

Presidenta de la Comisión 

 

 

 

_________________________ 

Mtra. Yazmin Reveles Pasillas 

Vocal de la Comisión 

  

 

 

_________________________ 

Lic. Arturo Sosa Carlos 

Vocal de la Comisión  

 

 

_____________________________ 
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Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 

Secretario Técnico de la Comisión 
 


